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DECRETO No.        
LXVII/NOMBR/0005/2021  I P.O.  

 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 

 

D E C R E T A   

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se nombra al C. C.P. Jesús Ignacio Rodríguez Bejarano, 

como titular de la Secretaría de Administración del H. Congreso del Estado, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 66, fracción X; 124, 125, 126, 

128, 204 y 205 de la Ley Orgánica; y 136 del Reglamento Interior y de Prácticas 

Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de 

Chihuahua. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

aprobación. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los siete días del mes de septiembre del año dos mil 

veintiuno. 
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PRESIDENTE. DIP. MARIO HUMBERTO VÁZQUEZ ROBLES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ÓSCAR DANIEL 
AVITIA ARELLANES. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. YESENIA GUADALUPE REYES CALZADÍAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de septiembre del año 
dos mil veintiuno.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica.

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA  DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

LA CIUDADANA LICENCIADA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE


